
JUEVES 31 DE AGOSTO DE 2017Pág. 90 B.O.C.M. Núm. 207

B
O

C
M

-2
01

70
83

1-
35

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

35 COLMENAR DEL ARROYO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Visto el decreto de Alcaldía de 18 de junio de 2015 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 180, de 31 de julio de 2015), por el que se nombraba a los
miembros de la Junta de Gobierno Local y para no perjudicar el normal funcionamiento de
este Ayuntamiento ante la imposibilidad de celebrar sesiones de la Junta de Gobierno por
razones de ausencia de varios de sus miembros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como los artículos 52 y 46 del Real Decre-
to 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, resuelvo:

Primero.—Cesar como miembro de la Junta de Gobierno Local, bajo la presidencia de
la Alcaldía, al concejal don José Manuel Quintas Hernández.

Segundo.—Nombrar como miembro de la Junta de Gobierno Local, bajo la presiden-
cia de la Alcaldía, a la concejala doña María Pilar Martín Rodríguez

Tercero.—Disponer la publicación del presente decreto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma
de la resolución por la Alcaldía.

Cuarto.—Notificar a los interesados y dar cuenta al Pleno de la Corporación en la pri-
mera sesión que celebre.

Lo manda y firma la señora alcaldesa, en Colmenar del Arroyo, a 11 de agosto de 2017.—
La alcaldesa-presidenta, Ana Belén Barbero Martín.

(03/27.975/17)
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